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Ministerios de Justicia 
y de Agricultura

Orden

limos. Sres.: El Decreto-Ley de 
24 de julio de 1947 reconoce la vali
dez del pacto por el que, en contra
tos de arrendamientos de fincas rús
ticas anteriores a la publicación de la 
Ley de 23 de julio de 1942, las par
tes convienen la obligación del colo
no de satisfacer en especie el canon 
arrendaticio., Pero previniendo el caso 
de que la misma se hallase sujet.. 'a 

intervención oficial que impida al 
arrendatario disponer de cantidad su 
ficiente para verificar el pago, autori
za qué la totalidad de la renta o la 
parte de la misma cuya entrega en la 
forma convenida no pudiera realizar
se por la expresada causa, se abone 
en moneda curso legal a razón del 
precio fijado, a estos efectos, por las 
Autoridades u Organismos adminis

trativos competentes a la especie 
agrícola-de que se trate.

La aplicación del indicado precep 

to requiere, por tanto, que se exami
ne en cada caso, si la especie pactada 

se encuentra o no sujeta a interven
ción oficial. Así como analizar, en el 

primer supuesto, si las normas inter
ventoras permiten que el colono rea
lice el pago del canon en la forma 

convenida; esto es, haciendo el arren
dador entrega material de la cantidad 
de especie agrícola señalada como 
renta. Resulta por ello de manifiesta 
conveniencia-quedara evitar toda du

da o equivocada interpretación se 
aclare que como las disposiciones que 
han venido rigiendo las campañas ce" 
realistas posteriores a la publicación 
de este Decreto-Ley ordenan que las 
cosechas de trigo, centeno, .escaña, 
maíz, cebada y avena, con excepción 
de las reservas autorizadas, se pon
gan a. disposición del Servicio Na
cional del Trigo, no fe es posible al 
colono entregar al arrendador, en con
cepto de renta, correspondiente a esos 
años, cantidad alguna de maíz, ceba
da o avena; y en cuanto al trigo, cen
teno o escaña, sólo la que representa 
la reserva para alimentación del ren
tista, sus hijos y servidumbre domés
tica que fijaron las normas comple
mentarias de las referidas disposicio
nes. Pues si bien es cierto que, por lo 
que se lefiere a las campañas de re
cogida 1950-51 y 1951-52 los De
cretos de 28 de abril de 1950 y 27 
del mismo mes de 1951 confieren al 
cultivador el derecho de enajenar a 
precio libre la parte de cosecha de 
esos cereales pamficables que exce
diere del cupo forzoso y de las reser
vas obligatorias, esta facultad no es 
tan amplia como a primera vista pu
diera parecer, ya que la especie ha de 
entregarse en los Almacenes del Ser
vicio Nacional del Trigo en depósito 
y que la venta ha de realizarse endo
sando los correspondientes resguardos 
de depósito a quienes deseen hacerse 
reservistas, sin que pueda exceder, 
por persona y año, de una determina
da cantidad, que para la actual cam
paña es de 120 kilogramos y para la 

anterior era de 125 kilogramos; y por 
otra parte el sobreprecio que obtenga 
el colono debe considerarse como una 
prima más que se le otorga con áni
mo de estimular esos cultivos.

En virtud de lo expuesto, y ha
ciendo uso de la facultad que para 
ello les confiere la disposición final 
del Decreto-ley de 24 de julio de 
1947, los Ministros de Justicia y de 
Agricultura tienen a bien disponer:

1. ° Cuando en los contratos de 
arrendamiento de fincas rústicas con
certadas con anterioridad a la vigen
cia de la Ley de 23 de julio de 1942 
se hubiere pactado que el canon 
arrendaticio se satisfaga en maíz, ce
bada o avena o en dos o más de di
chas especies agrícola’s, el colono que
dará liberado del cumplimiento de 
esa obligación, por lo que respecta a 
las rentas ya vencidas y no satisfe
chas y a las que vencieren antes de 
l.° de junio de 1952, satisfaciendo al 
arrendador, en moneda de curso le
gal, el valor que, con arreglo a los 
precios unitarios netos abonados por 
el Servicio Nacional del Trigo en la. 
campaña que se hallase en curso al 
vencimiento de la renta, fuere asig
nable a la cantidad convenida de esa 
especie o especies agrícolas.

2. ° Si se hubiese pactado el pago 
en trigo, en centeno o en escaña, el 
colono sólo vendrá obligado a satisfa-. 
cer al arrendador, en la especie esti
pulada, la parte del canon que repre
sente la reserva que para la alimenta-. 
ción del rentista, sus hijos y serví-, 
dumbre doméstica autoricen las ñor- 
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mas aplicables a la campaña cerealista 
correspondiente; el pago del resto 
habrá de verificarlo en moneda de 
curso legal a los precios de tasa seña
lados para cada una de esas especies 
agrícolas, sin que puedan, en modo 
alguno, computarse para ello las pri
mas y bonificaciones concedidas al 
cultivador, ni el sobreprecio que éste 
ptidiera obtener mediante la enajena
ción a précio libre que de parte de la 
cosecha actual y de la pasada autori
zan los Decretos de 28 'de abril de 
1950 y 27 del mismo mes de 1951.

Lo decimos a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 

años.
Madrid, 12 de julio de 1951.— 

Fernández Cuesta.— Rein.—Ilustrí- 
simos Sres. Subsecretarios de Justicia 
y Agricultura.
(Del B. O. del Estado núm. 201)

Comisaría General de Ahasieci- 
mientos y Transportes

Delegación provincial de Burgos

De interés para los reservistas de 
azúcar

Pendiente de adjudicar el segundo 
cincuenta por ciento del total de la 
reeserva de azúcar correspondiente a 
la pasada campaña 50-51 y contando 
únicamente en la actualidad con exis
tencias de azúcar de la nueva campa
ña producida en la Zona Sur, los 
industriales que así lo deseen, princi
palmente los considerados como de 
verano y aquellos otros de conservas 
que, destinen su producto a la expor
tación, y en general cualquier clase de 
industria acogida a reserva, podrán 
solicitar el segundo cincuenta po rciento 
de su reserva de azúcar mediante iiis- 
tancia que presentarán en las Delega
ciones Provinciales de Abastecimien
tos, con la mayor rapidez posible, de
biendo considerar, antes de hacer la 
petición, la calidad del azúcar que se 
produce en la citada zona, toda vez 
que. una vez hecha la adjudicación, 
no será cambiada por ningún motivo.

Lo que se hace público para gene

ral conocimiento de todos los intere
sados.

Burgos, 8 de agosto de 1951,—El 
Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Ilipuliiriíiii Provincial
Habiéndose incoado por los Ayun

tamientos de Merindad de Montija y 
Merindad de Sotoscuéva, expedientes 
en solicitud de perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de co
sechas, a consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre sus términos mu
nicipales el día 8 y 3 de julio último, 
respectivamente, se publica el presen
te anuncio en este periódico oficial 
para conocimiento de los demás pue
blos, a fin de que éstos puedan expo
ner acerca de la exactitud e impor
tancia de la calamidad lo que se les 
ofrezca y parezca, de conformidad con 
lo preceptuado en el Reglamento de 
30.de septiembre dé 1885.

Burgos, 8 de agosto de 1951.—El 
Presidente, Honorato Martín Cobos.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 28 de 
junio de 1951.

Aprobar la completa y documen
tada Memoria que, con relación al 
ejercicio de 1950, ha redactado el se
ñor Secretario y que de tan intere
sante trabajo se haga una esmerada 
edición con inclusión de los gráficos y 
fotografías que comprende.

Dar cumplimiento a lo ordenado a 
las Diputaciones sobre confección de 
las listas impresas del Censo electoral 
y gestionar del Ministerio de la Go
bernación la concesión' del crédito 
que ha de aplicarse a cubrir los gas
tos que represente la impresión.

Correr la escala del personal ad
ministrativo de la Corporación con 
motivo de la jubilación de dos Jefes 
de Negociado de 2.a clase, D. Artu
ro Huidobro de la Iglesia y D. Emi
lio Sáiz Pérez, y, en su consecuencia, 
ascender a Jefes de Negociado de 2.a 
a D. Crescendo Zamora Usábel y 

D. José María de Velasco de Juana; 
a Jefes de Negociado de 3.a, a don 
Luis Hortigüela Urraca y D.” María 
Luz Arija Ibáñez; a Oficiales de 1.a 
clase a D. Angel Arcohada García y 
D. Emilio Sindíe Durán.

Nombrar Capataces de las carrete
ras provinciales a Julián Miguel 
Dueñas y Pedro Gutiérrez Polanco.

Conceder la subvención de 5.000 
pesetas con destino a los gastos de la 
Semana de Orientación Pedagógica 
celebrada en esta capital.

Conceder un premio de 500 pese
tas para la Fiesta de la Enseñanza.

Declarar comprometido, y por tan
to afecto al presupuesto ordinario de 
1951, el superávit registtado en la li
quidación del presupuesto del ejerci
cio de 1950 para poder cubrir las 
obligaciones del ejercicio actual, y ra
tificar el acuerdo tomado al aprobar 
el presupuesto extraordinario para la 
instalación de una Granja Agrícola 
provincial de cubrir el total de su im
porte con operación de crédito que se 
está gestionando con el Banco de 
Crédito Local de España.

Aprobar el padrón de entidades y 
persona sujetas al arbitrio provincial 
sobre energía hidráulica correspon
diente al ejercicio de 1951, y que se 
exponga al público.

Id. los padrones de vehículos suje
tos al arbitrio provincial de tasa de 

rodajean el ejercicio actual, que se 
exponga al público, y reiterar el cum
plimiento del servicio a los Munici
pios que no han cumplido el mismo.

Conceder una paga extraordinaria 
al personal en activo de la Corpora
ción con motivo de la festividad del 

*18 de julio».
A instancia del Sr. Ruiz de Ri- 

vas se acuerda gestionar nuevamente 
con todo interés que los trenes entre 
Burgos y Salas de los Infantes sé de
tengan en los pueblos del recorrido a 
fin de evitar los graves perjuicios qne 
se ocasionan con el sistema actual.

Burgos 28 de junio de 1951. El 
Secretario, Antonio Martínez Díaz. 
V.° B.°—El Presidente, Honorato 
Martín Cobos.

30.de
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Mas Municipales del Censo Electoral
Relación de las Juntas Municipales 

constituidas en virtud de lo ordena
do por la Junta Central y la Pro
vincial.

Tobar.

Presidente, D. Honorio Revilla 
Iglesias. Vocales, D. Ignacio Pérez 
Lomas (Vicepresidente), suplente, 
D. Aniceto Pérez Cidad; D. Élas 

Pérez Peña, suplente, D. Isaac Or
tega Rodríguez. Secretarlo, D. Juan 
Calzada.

Tobes y Rabedo.

Presidente, D. Fel ipe Martínez 
Martínez. Vocales, D. Alejandro 
Beato Martínez (Vicepresidente), su
plente, D. Celedonio Sáiz Gutiérrez; 
D. Pedro Rodríguez González, su
plentes, D. David Sáiz Martínez. 
Secretario, D, Timoteo González 
Delgado.

Tordómar.
Presidente, D. Amancio Cerezo 

Cerezo. Vocales, D. Virgilio López 
García (Vicepresidente), suplente, 
D. Daniel Cejudo González; D. Ce- 
lenno Cerezo Lope, suplente, D. Lo

renzo Casado Gallego. Secretario, 
D. Felipe Alonso Alonso.

Tordueles.

Presidente, D. Teótimo Barbadi- 
11o González. Vocales, D. Miguel del 
Pozo Blanco (Vicepresidente) y don 
José Ay uso Serrano. Secretario, don 
Josué Barladillo de Marín.

Tortoles de Es^ueva.

Presidente, ID. Pélix Izquierdo 
Gutiérrez. Vocales, D. Feliciano 
•Maté EsteL an (Viceprésidente), su
plente, D. Tomás Delgado Moreno; 
D. Fermín Delgado Moreno, suplen
te, D. Miguel Renedo Pinto. Secre
tario, D, Bonifacio Pascual Pastor.

Torrecilla del Monte.
Presidente, D. Fernando Ibáñez. 

Vocales, D. Emilio Lara (Vicepre
sidente, suplente, D. Aurelio Sierra;

Benito. Sancho. Secretario, don 
Santiago Sancho.

Torregalindo.

Presidente, D. Fulgencio Gonzá
lez Adrados. Vocales, D. Andrés de 
Diego del Val (Vicepresidente), y 
D. Tomás Esteban de Diego. Secre
tario, D. Ignacio Llórente de Do
mingo.

Torrelara.

Presidente, D. Satuno Moreno 
Miguel. Vocales, D. Pantaleón Or
tega Moreno (Vicepresidente); su
plente, D. Eustaquio Alegre More
no; D. Gabino Lázaro Gil, suplente, 
D. Alejandro Ibáñez- Martínez. Se
cretario, D. Germán Ortega Moreno.

Fuentebureba.

Presidente, D. Félix Alonso. Vo
cales, D. Francisco Marroquín Ami
go (Vicepresidente), suplente, D. Se- 
venno Gómez Fernández; D. Benito 
Marroquín Alonso, suplente, D. Ju
lián Gómez Merino. Secretario, don 
Teodoro Rodríguez del Campo.

Torrepadre.

Presidente, D. Sergio Valdivielso 
Gutiérrez. Vocales, D. Fabnciano 
Román López (Vicepresidente), su
plente, D. Albinio Rodríguez Gu
tiérrez; D. Fidel Román Palacios, 
suplente, D. Leoncio Gutiérrez. Se
cretario, D. Eliseo Alonso Martín, 
suplente, D. Vilfrido Rodríguez Gu
tiérrez.

T orresandino.

Presidénte, D. Mariano Escolar 
-Arauzo. Vocales, D. José Larrea 
Cabía (Vicepresidente), y D. Pelayo 
Tamayo Pérez. Secretario, D. José 
Sevilla Pérez.

Tosantos.

Presidente,. D. Emilio García Es
pinosa. Vocales, D. Juan Cruz Cal
vo (Vicepresidente), suplente, don 
Florentino Espinosa; D. Rafael Oca 
Oca. Secretario, D. Teógenes Aldea 

Isla.
Tremellos (Los).

Presidente, D. Teodoro García 
García. Vocales, D. Martín Martí
nez Hidalgo (Vicepresidente), su
plente, D. Gaspar García Fernán
dez; D. Gabino Esteban Leal, su

plente, D. Gregorio García Revilla. 
Secretario, D. Lucas Peña Abad, 
suplente, D. Sabino García García.

Trespaderne.

Presidente, D. José Barredo Or- 
tiz. Vocales, D. Jacinto Fuente Fuen
te (Vicepresidente), supíente, D- Ma-, 
nuel Alonso González; D. Eusebio 
Rojo Olalla, suplente, D. Fermín 
Molmuevo Ortiz, Secretario, D. Flo
rencio Fernández Fuente, suplente, 
D. Emiliano Diez Diez.

Tubilla del Agua.

Presidente, D. Francisco Diez 
Martínez. Vocales, D. Mariano Bu
ñuelos Vicario (Vicepresidente), su
plente, D. Daniel Vicario Rodrí
guez. Secretario, D. Abelardo Gallo.

Tubilla del Lago.

Presidente, D. Nemesio Fernán
dez Martín. Vocales, D. Sabino.Gu
tiérrez Ovejero (Vicepresidente), su
plente, D. Teodoro Fernando Man
so; D. Melidio Martínez Peña, su
plente, D. Nicolás Revilla Abajo. 
Secretario, D. Manuel Nebreda Del
gado, suplente, D. Juan Gutiérrez 
Merino.

Ubierna.

Presidente, D. Daniel Sáiz Apa
ricio. Vocales, D. Tiburcio Villalaín 
Rodríguez (Vicepresidente), suplen
te, D. Marciano Arce Diez; D. Ma
nuel Martínez Diez. Secretario, don 
Dámaso Rodríguez Caro.

Urbel del Castillo.

Presidente, D. Elias Falencia Pé
rez. Vocajes, D. Teodoro González 
Hidalgo (Vicepresidente), y D. San
tos Crespo Revilla. Secretario, don 
Celedonio Arroyo.

Urrez.

Presidente, D. Angel Conde Pa
lacios. Vocales, D. Marcelino Ale
gre Palacios (Vicepresidente), suplen
te, D. Teófilo García Hernando; 
D. Jerónimo Puente Alegre, suplen
te, D. Andrés Alegre Arroyo. Se
cretario, D. Eutiquio Alarcia Arroyo.

V adocondes.

Presidente, D. Constancio Her
nando Langa. Vocales, D. Benito 
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Leal Miguel (Vicepresidente), su
plente, D. Pedro Martín López; don 
León Leal Martín, suplente, D. Ci- 
riaco Castilla Maroto. Secretario, don 
Abelardo Cabestrero Teresa.

Valcárceres (Los).

Presidente, D. Pedro Pérez Co
rral. Vocales, D. Vicente Mediavdla 
Bustillo (Vicepresidente), y D. Da
mián Martín García. Secretario, don 
Florencio Guridi Sagastagoya.

Valcavado de Roa.

Presidente, D. Hilario Gastan 
Ovejas. Vocales, D. Leónides Bom
bín Velasco (Vicepresidente), su
plente, D. Dominolo Bombín Cas
tro; D. Jerónimo Diez Bombín, su
plente, D. Cirilo de la Fuente Cas
tro. Secretario, D. León Callejo de 
la Cal.

Valdeande.

Presidente, D. Secundyio Vicario 
Peña. Vocales, D. Justo Aguirre 
Abej ón (Vicepresidente), suplente, 
D. Cesáreo Vicario González; don 
Avelino González Maté, suplente, 
D. Gabriel Herrero Rica. Secretario, 
D. Manuel Nebreda Delgado, su
plente, D. Buenaventura Abejón 
P eña,

Valdelateja.

P residente, D. Claudio Miguel 
Campillo. Vocales, D. Miguel Mar
tínez Varona (Vicepresidente), y don 
Primo Ruiz Ruiz. Secretario, don 
Melitón Gómez de la Serna.

Providencias Judiciales
Roa

Citación

Por providencia de esta fecha se 
ha acordado citar a D." Juliana Mi
guel León, cuyas circunstancias y do
micilio no consta, o a sus causa-ha
bientes, por aparecer aquélla como ti
tular inscrito desde hace más de trein
ta años, de una participación de mil 
reales de los quince mil en que fué 
tasada la casa siguiente:—Finca urba 
na en la Plaza Mayor de esta villa, 
número 48, moderno, 33, antiguo, 

que linda derecha entrando calle del 
Estudio, izquierda herederos de Si
món Castilla, y espalda Viuda de 
Leandro Reyes, y frente calle que va 
a la de Santa María. Y sobre Ja cual 
se ha instado expediente de dominio 
por D. Filiberto Arrontes González, 
a fin de xjue en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
para hacer uso de su derecho. .

Roa 4 de agosto de 1951.—El 
Juez de primera instancia, Julián A. 
Avilés.—EL Secretario, Pablo Mi
guel.

Anuncios
Confederación Hidrográfica del 

Duero

Anuncio

D. Felicísimo Rodríguez Estalot, 
Notario del Ilustre Colegio de Bur
gos, en nombre y representación de 
Fabril Sedera, S. A., solicita del Ilus 
trísimo Sr. Ingeniero Director de esta 
Confederación, la inscripción de uri 
aprovechamiento dé aguas que dis
fruta del Cauce de Huelgas, en los 
Libros Registros de aprovechamien
tos de aguas públicas de la Cuenca, 
el que, con sus características, se deta
lla seguidamente:

Nombre del usuario.—Fabril Se
dera, S. A.

Corriente de donde se deriva el 
agua.——Cauce de Huelgas.

I éi mino municipal donde radica 
la toma.— Burgos.

Objeto del aprovechamiento.- -Rie
go, los lunes y viernes del año. y usos 
industriales de finca denominada «Be
lla Vista», en la carretera de Valla- 
dohd.

Título en que se funda el derecho 
del derecho del usuario.—Prescrip
ción por uso continuo durante más 
de 20 años, acreditado mediante Ac
ta de Notariedad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de Í927, a fin de que en el 
plazo de veinte días naturales, a con

tar de la publicación de este anuncio, 
eu el Boletín Oficial de la pro. 
vincia. de Burgos, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes los que se consideren perjudi
cados con lo solicitado, ya sean parti
culares o Corporaciones, ante esta. 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, Muro, 5, en Valladolid, hacién
dose constar que no tendrán fuerza 
ni valor alguno las que. se presenten, 
fuera de plazo o ño estén reintegra
das conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre.

Valladolid 4 de agosto de 1951.— 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz Valdepeñas.

Particulares
Alcaldía de Poza de la Sal.

Habiendo sido suspendida la su
basta anunciada en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 158,. 
para el día 5 de los corrientes, sobre 
enajenación de 251 árboles, propie
dad de este Ayuntamiento, ésta se 
celebrará el día 15 del actual, en la 
sala Ayuntamiento de este Munici
pio, a las once de su mañana, bajo el 
tipo de tasación de 28.000 pesetas,, 
bajo las mismas condiciones que se 
encuentran de manifiesto en la Se
cretaría dé dicho Ayuntamiento.

Poza de la Sal 8 de agosto Je 
1951.=E1 Alcalde.

EXTRAVIO

Perro caza perdiguero, manchas y 
cabeza negra, rabo largo, atiende por 
«Tony». Gratificará entrega «Cante
ro»', Concepción, 2, y en Farmacia 
de Villatiora. 1—3

F.URRACA
OCULISTA

DE LAS CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA 
MÉDICA BURGALESA

Y HOSPITAL PROVINCIAL
LAÍN CALVO,18-TELÉFONO, 1311


